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Tema 63. Concepto de contab1llde.d.-Oefinición de s1stema 
contable.-El ststema anfisográfico o de partida. doble y sus leyes 
futldamentales.-La cuenta .., sus clasificaciones. 

Tema 69. Los mstrumentoS conceptuales de la contabilid6d. 
El balance y la cuenta.~ignificacióneconómica del balance.
Distinción entre los conceptos de capital y patrimonlo.-Clasi
ficación y ordenación de los elementos patrimoniales.-Concepto 
de masa patrimonial. 

Tema 70. Los instrumentos materiales del sistema de par
tida doble.-Dlsposiciones legales sobre los libros de contabilidad. 
Relación cuantitativa entre los libros y esquema de su empleo. 
Modificaciones instrumentales, máquinas convencionales y elec
trónicas. 
. . Tema 71. Teoría general del cargo y abono.-Leyes de fun
cionamiento de las cuentas.-Cuentas integrales .o de valor y 
cuentas de diferencias.-Cuentas de funcionamiento o estadísti
cas y cuentas especulativas.-Regularización de cuentas especu
lativas.-La ordenación de las cuentas en el balance. 

Tema 72. El inventario.-Diversas clases de inventarios.
Valoración · de inventarios.-Inventarios de aJmacenes.-Clasiftca.. 
ción A B C de artículos almacen6dos.-El inventarlo Permanente. 

Tema 73. Conceptos de depreciación y amortización.-Des
gaste, envejecimIento físico y obsolencia.-Distlntas doctrinas 
sObre amortlzación y oonslderaciones fiscales sobre 16.8 mismas.
Amortización de gastos y pérdidas. 

Tema 74. Teoría contable del coste: el concepto del coste. 
Las tres' fases lógicas en el análIsis del ooste.-EI esquema de 
circulación en la Empresa.-La relatividad de los oostes.-Los 
conceptos de gastos, pago, coste e inversión.-Fines de la conte.
bilid6d de costes. 

Tema 75. Operatoria contable.--El asiento contable.-Asien
tos de · constitución; gestión y liquidación.-Contabilización se
gún el sujeto.-Contabilización de las situaciones anormales. 

Tema 76. El plan de cuentas de la Empresa hotelera.-Ple.
nes de cuentas en general.-El esquema gráfico de un plan.
Preesquem6.8 parciales.-La concepción. confección y estableci
miento de un plan de cuentas. 

Tema 77. Contabilidad . de costes.-<FInes de la contabilidad 
de costes.-Consideración contable de los elementos formativos 
del coste en la Empresa hotelera.-Las cuentas representativas 
del proceso de formación de costes.-Los C08tes.-:-Los costeS cuan
do existen relaciones interdepe.rtamentales. 

Tema 78. Los lugares · de . coste en la actividad hotelera.
Habitaciones. - Re$taurante. - Bar Y Cafetería. - Lavandería.
otros servicios y secciones de t>roduccióri. . 

Tema. 79. Métodos contables propios de paradores, albergues 
y «campings». 

Tema 80. Información contable.-,-Formación de cuadros y 
explotación.-Datos contables utilizados en la fijación de pre
cios.-Medida y control de actividades estacionales. 

Tema 8L El plan de cuentas y el análisis del coste y la ren-
tabilidad de las Agencias de Turismo.' . 

Tema 82. VerificacIón y censura de cuentas. . 
Tema 83. Comparación de balances y cuentas de resultados. 
Tema 84. Presupuestos y estadístioe.s de costes. 
Tema 85. Métodos mecanizados. 

ANEXOB 

CONFERENCIAS SOBRE CULTURA Y SOCIOLOGIA 

1. CUL~ 

Tema 1. Los paisajes españoles.-Regiones naturales y ca.
racteres turisticamente relevantes.-Las ciudades y los pueblos 
españoles.-El mar y España. . 

Tema 2. Turismo y cultura.-EI arte como expres1ón CUltu
ral.-El«patrimonio t.urlstico».-La defensa de 1& riqueza . CUl
tural y artistica Y' su incorporaCión a la cultura de las masas:
Diferencia entre cultura y civilización. 

Tema 3. Alcance y contenido del folk1ore.-La artesanta.. la 
música y la danza populares.-Las fiestas tradiconales.-El 
folklore religoso.-La gastronomia regional. . 

Tema. 4. Bosquejo histórico de Espafía.-Testimonio de las 
culturas que convergen en la historia de España.-Influencia 
de lo· espafíol en el mundo. . , 

Tema 5. La arquitectura civil· y religiosa en Espafía.-M~ 
numentos y conjuntos monumentales más sefíalados.--.Arquitec.. 
tura militar: Los castillos. 

Tema 6. Obras y pintores de renombre universat-Le. pin
tura española.-EI Siglo de Oro de la pintura espafio1&.-Ooya. 
Pintura moderna.-Pintura actual .·· . . 

Tema 7. Literatura y turismo . ...;..EI Romant1cismo y los. vie.
jes.-Obrasespañolas.-Libros de viaje extranjeros. 

n . SOCIOLOGíA 

Tema 8. El turismo como fenómeno soclológico . ..,-Determi
nantes . humanos y eoonómi.tos del turismo masivo actual.-La 
industrialización.-.El urbaÍlismo.-La evolución del tre.nBporte. 

Tema 9. La civilizac1ón del oclo.-El turismo como tlWtor 

de promoción social.~ocra.tización del desCanso.-Instltu~ 
cionalización de las vacaciones.~El llamado «turismo cultural». 

Tema 10. El turismo receptivo y .el ·turismo interioi'.-Su 
problemática respectiva.-La opinión pública y el turismo.-La$ 
relaciones públicas y el turismo.-Técnicas de CllIPtaciÓD y ··re
tención del turista. 

Tema 11. Influencia del turismo en las relaclOne~ mterne.
cionales.-La libertad de desplazamiento y la comunicación en
tre loa hombres.-ConsideraciÓD moral del turismo.-EI turismo 
y la paz.-Asocia.ciones y organizaciones turisticas de ámbito 
internacional. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 13 de diciembre de 1967 por la que · ae 
d.eSC4lilfcan las viviendas de Renta Limitada, gru
po 11, Sitas en la calle Segunda, número 1, d.e Col
menar Viejo (Madrid), de doña Encarnación VWen" 
te Garcia; 11 Za Siro en la calle Pintor L6pez · Mez
quita, .rin número, de Granada. de don Franct8co 
Martín Sierra. ' 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes números M-12S (~) y 
GR33/66 (151), de Renta Limitada, grupo Il, del Instituto Na
cional de la Vivienda, en orden a las descalificacionespromo
vidas por doña. EIlCarnaciÓID. Vicente Oa.rcía y don Francisco 
Martin Sierra de las viviendas señaladas con el número 4 del 
plano parcelario, hoy número 1 de la calle Segunda.. de Colme
na¡- Viejo (Madrid), Y 'la vivienda sita en la calle Pintor I..ópee 
Mezquita. sin número, de Granada. respectivamente. 

Vistas las disposIciones legales de a.plicación al caso. 
Este Ministerio ha dispuesto descalificar la vivienda de Ren

ta Limitada, grupo Il, señalada con el número 4 del pls..nopu~ 
celario hoy número 1 de la calle Segunda, de Colmenar Viejo 
Madrid, solicitada por su propietaria, doña Encarnación Vicente 
GllI1'cía, y l¡¡, vivienda de Renta Lim1tada, gru¡)oIl, sita en la. 
calle Pintor López Mezquita. sin número. de Granada, solicitada 
por su propietario, don Francisco Martín Sierra. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde ' a V. 1; muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ..ARJONA 

Ilmo • . Sr. Director general del Instituto Nacional . de la. V1-
vienda. 

ORDEN de 13 de diciembre d.e 1967 por la que se . 
d.escalilfca la vivienda d.e Renta Limitada, prtm.er 
grupo, sita en la Colonia «La Cabaña», Quint(¡ del 
Carmen, de Pozuelo de AZarcón (Madrid) , solicita
da por don Julio Outeirtño Núñez. 

... 
Dmo. Sr.: Visto el expediente número 8-I-1l3/56,de Renta . 

Limitada, primer grupo, del Instituto Nacional de la Vivien
da, en orden a la descalificación de la vivienda sita en Po-
zuelo de Alucón (Madrid), Colonia de «La Cabaña». Quinta 
del Carmen, de dicha localidad, de don Julio Outeirifto Núñez. 

Visto el Decreto 1443/1965, de 3 de junio, eSPecialmente sus 
articulos tercero y quinto; la Ley de 15 de julio de 1954, sobre 
protección de viviendas de Renta Limitada; el Reglamento de 
24 de junio de 1955 para su aplicación, 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la vivienda de Ren~ 
ta. Limitada, primer grupo, sita en Pozuelo de Alarcón (Ma-: 
drid), Colonia «La. Ca.baña». Quinta del Carmen. de <licha . lo
candad, solicitada por don Julio Outel4'itío Núfiez, quien debe
rá dar cumplimiento a. las obligaciones que dewmitul. · el ar, 
tiCUlo 98 del Reglamento de 24 de junio de 1955. 

De la presente Orden deberá darse traslado al interesado y 
Organismos oficiales en 1& parte que a cada uno les áfectare 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madríd, 13 de diciembre de ·1967. 

MARTINEZ SÍ\NCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del InstitlLlto Nacional de la. Vi
vienda. 


